
BREVE 
DE LAS INDULGENCIAS 

que N. M. S. P. Pió VI ha diri

gido al Rey nuestro Señor D. Car

los IV. para los Congregantes de 

uno y otro sexo que están recibi

dos en la Real Congregación, y a 

los que en adelante se recibieren. 

PIO PAPA VI. 

PARA PERPETUA 

MEMORIA. 

E n atención á que, 
según nos ha sido 
expuesto, poco hace, 
por parte de nuestro 
muy amado en Chris-

PIUS PP. V I . 

A D P E R P E T U A M 

R E I M E M O R I A M . 

Cum sicut pro par* 
te Charissimi in 
Christo Filii nostri 
Caroli Hispmúarum 
Regis Catholici e%-
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to Hijo Carlos Rey-
Católico de España, 
se halla erigida canó
nicamente una pia
dosa Real Congrega
ción llamada del 
Alumbrado y Vela, 
con la advocación 
del Santísimo Sacra
mento en las Iglesias 
sujetas á nuestro Ve
nerable Hermano el 
Patriarca de las In
dias , Capellán Ma
yor del mencionado 
R e y Católico, y V i 
cario de sus Reales 
Exércitos; cuyos Co
frades de uno y otro 
sexo tienen estable
cida legítimamente, 
entre otras obras de 
piedad y de caridad, 

positum Nobis nu-

per fuit , quadam 

pía Congregatio Re

gaifa vulgo del 

Alumbrado y Vela, 

nuncupata sub ti

tulo Santissimi Sa-

cramenti in Eccle-

s'iis Venerabili Fra* 

tri Patriarchae In

di arum 3 Cappellano 

majori Regalium 

Exercituum ejus-

dem Catholici Re-

gis subjectis cano

nicé instituía exis-

tat; cujus Confra-

tres . et Consoro-

res inter costera pie-

tatis y et chanta-



cierta devoción d i 
rigida á venerar de 
continuo, según el 
piadoso y loable Ins
tituto de la dicha 
Congregación , el 
Santísimo Sacramen
to en cada una de las 
enunciadas Iglesias: 
es á saber, la de ha
cer entre dia ince
santemente Oración 
ante el mismo San
tísimo Sacramento 
los Cofrades de am
bos sexos que han 
abrazado esta devo
ción, por espacio de 
media hora cada uno, 
con arreglo á la dis
tribución que entre 
ellos se hace para es
te efecto; y enaten-
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tis opera , quam-

dam devotionem ad 

assiduam Santissi-

mi Kuchañstiúe Sa-

cramenti in quali-

bet ex prcefatis Ec-

ele sii s veneratio-

nem , juxta pium, 

et laudabíle dicta 

Congregationis Ins-

titutum y rite de-

creverint \ distri-

buendo videlicet uní-

cuique Confratrum, 

et Consororum y qui 

eamdem devotionem 

amplexi fuerint > 

mediam Orationis 

horam ante idem 

Santissimum Sa-
A2 
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cion también á que 
desea el sobredicho 
Carlos Rey Católico, 
quien por su escla
recida piedad es el 
Hermano Mayor de 
la expresada Con
gregación, que enri
quezcamos este de
voto exercicio con 
los celestiales teso
ros de la Iglesia: Por 
tanto, Nos que nada 
deseamos con mas 
vivas ansias que fo
mentar la devoción 
y el bien de las a l
mas de los Fieles 
Christianos; y que
riendo, por un efec
to de benignidad 
condescender á los 
piadosos deseos del 

cramentum interdiu 

perseveranter pe-

ragendam; cupiat-

que prceterea dic-

tus Carolas Rex Ca-

tholicus , qui ob 

suam eximiam pie-

tatem Congregatio-

nis prcefatúe primus 

existit j coelestibus 

Kcclesice thesauris 

per Nos pium exer-

citium hujusmodi lo-

cupletari: Nos 3 qui 

nihil impensius , 

quam Animarum 

Christifidelium de-

votionem, et salu-

tem confovere ex-

optamus ; ac piis 



mencionado Carlos 
R e y Católico, con
cedemos misericor
diosamente en el Se
ñor Indulgencia ple-
naria á todos y cada 
uno de los Cofrades 
de uno y otro sexo, 
así los que han en
trado y a , como los 
que en adelante en
traren en la sobredi
cha Real Congrega
ción , que hicieren 
devotamente Ora
ción por el espacio 
de tiempo que, como 
va dicho, se les hu
biese señalado, y ver
daderamente arre
pentidos , y después 
de confesados, co
mulgaren todos los 

V 

ejusdem Caroli Re

gís Catholici votis 

benigné annuere vo~ 

lentes i Omnibus 3 et 

singulis Confratri-

bus , et Consorori-

bus in dicta Rega-

li Congregatione ad 

scriptis, ac in pos-

terum adscribendisy 

qui Orationem per 

temporis spatium , 

ut praefertur sibi 

assignatam devoté 

peregerint, ac ve-> 

re pcenitentes, et 

confessi Santissi-

mum Eucbaristice 

Sacramentum pri

ma Dominica cujus. 



' V I 

primeros Domingos 
de cada mes, ó en 
qualquiera de ellos, 
y rogaren á Dios por 
la paz y concordia 
entre los Príncipes 
Christianos, extirpa
ción de las heregías 
y exaltación de nues
tra Santa Madre Igle
sia. Asimismo con
cedemos Indulgen
cia plenaría y remi
sión de todos sus pe
cados á cada uno de 
los enunciados Co
frades de uno y otro 
sexo que, hallándose 
constituidos en el ar
tículo de la muerte, 
estando también ver
daderamente arre
pentidos, y después 

libet tnensis sumpse* 

rint, ac pro Chris-

tianorum Principum 

concordia , hcere-

siim extirpatione, 

ac Sanctae Matris 

Ecclesiúe exaltatio-

ne pias ad Deum 

preces effuderint, 

qua Dominica prae-

fatarum id egerint, 

Plenariam* In cu-

juslibet autem ex 

Confratribus , et 

Consororibus prcefa-

tis mortis articulo, 

si veré quoque pce-

nitentes, et conf es-

si, ac Sanctce Com. 

munione refecti, vel 



dé haber confesado 
y comulgado, ó , si 
no pudieren hacer
lo , estando contri
tos, invocaren con la 
boca si les fuese po
sible , ó á lo menos 
con el corazón el 
nombre de Jesús: Y 
todas quantas veces 
hicieren la mencio
nada oración por es
pacio de media ho
ra , como va dicho, y 
las demás cosas aquí 
arriba expresadas, 
otras tantas les con
cedemos en la forma 
acostumbrada de la 
Iglesia, siete años y 
siete quarentenas de 
perdón de las peni
tencias que les ha-
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quatenus id faceré 

nequiverint, saltem 

contri ti, Ñamen Je-

su ore si potuerint, 

sin mi ñus cor de de-

voté invocaverint , 

Plenariam similiter 

omnium peccatorum 

suorum Indu/gen-

tiam j et remissio-

nem misericorditer 

in Domino concedi-

mus. Quoties vero 

memoratam Oratio-

nem y ut supra per 

dúos quadrantes y 

atraque prcemissa 

peregerint y toties 

septem annos y et 

totidem quadrage-
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yan sido impuestas, 
ó que de otro qual-
quier modo estuvie
ren obligados á cum
plir. Sin que obsten 
qualesquiera cosas 
que sean en contra
rio. Y es nuestra vo
luntad que las pre
sentes hayan de va
ler en todos los tiem
pos sucesivos 5 y que 
á los transuntos, ó 
exemplares de estas 
letras , aunque sean 
impresos, firmados 
por qualquier Nota
rio público, y sella
dos con el sello de 
alguna persona cons
tituida en dignidad 
Eclesiástica, se les 
dé en todo , y por 

ñas de injunctis eis, 

sen alias quomodo-

libet debitis pceni-

tentiis in forma Re-

clesiúe consueta re-

laxamus. In contra-

rium facientibus , 

non obstantibus qui-

buscumque. Prcesen-

ti bus perpetuis fu-

tur i s temporibus va* 

lituris, Volumus au-

tem , ut praesen-

tium literarum tran-

sumtis, seu exem-

plis etiam impres-

sis, manu alicujus 

Notarii publici sub-

scriptis, et sigillo 

persona in Eccle-
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siastlca dignitate 

constituía minutis, 

eadem prorsus fi~ 

des adhibeatur, quce 

adhiberetur ipsis 

prcesentibus si fo~ 

rent exibitce , vel 

ostensce. Datum Ro

mee apud Sanctam 

Mariam Majorem 

sub Annulo Pise ato-

ris die XVII. Au-

gusti MDCCXC. 

Pontificatus nostri 

anno decimosexto.— 

R. Cardinalis Bras-

chius de Hbnestis.— 

Loco >J< Sigilii. 

Certifico yo Don Felipe de Samaniego, 
Caballero de la Orden de Santiago , del 

todo, la misma fe que 
se las daria á las pre
sentes si fuesen ex
hibidas , ó mostra
das. Dado en Ro
ma en Santa Maria 
la M a y o r , sellado 
con el sello del Pes
cador el dia diez y 
siete de Agosto de 
m i l setecientos y 
noventa, año deci
mosexto de nuestro 
Pontificado. = R o 
mualdo Cardenal 
Braschí Onesti .=En 
Lugar >$< del Sello 
del Pescador. — E s 
tá escrito en vite
la. 
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Consejo de S. M., su Secretario y de la 
Interpretación de Lenguas , que esta tra
ducción está bien y fielmente hecha en Cas* 
tellano del exemplar Latino que me fué 
exhibido para este efecto. Madrid diez y 
seis de Setiembre de mil setecientos y no
venta. 

Por Despacho del l imo. Sr. Comisario 
general de la Santa Cruzada su fecha nue
ve de Setiembre del mismo año de m i l 
setecientos y noventa refrendado de D o n 
Antonio de Quadra, se ha dado el per
miso necesario para la publicación de es
tas Indulgencias con tal de que para ga
narlas se tenga la Bula de la Santa C r u 
zada 5 según consta de dicho Despacho 
que original queda en el Archivo de la 
Real Congregación. 












